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sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las propuestas se presentarán en dos sobres cerra~ 
dos y en la fanna detenninada por el articulo 100 
del Reglamento General de Contratación. 

Lugar y fecha de apertura de las plicas: En el 
salón de actos de la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. a las doce horas del tercer dia hábil siguiente 
a la fmatización del plazo de presentación. Si fuera 
sábado se trasladará al primer día hábil siguiente. 

Documentación de las proposiciones: Se ajustará 
a lo establecido en el pliego de condiciones admi· 
nistrativas particulares. 

Pago del importe del anuncio: Será de cuenta de 
los adjudicatarios. dividiéndose proporcionalmente 
a los importes de adjudicación. 

Cádiz. 2 de mayo de 1995.-El Secretario de Esta
do de Hacienda, P. D. (Resolución de 22 de diciem
bre de 1993, «Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
enero de 1994). el Presidente del Consejo Territorial 
de la Propiedad Inmobiliaria de Cádiz, Anastasio 
Trrados Núñez.-29.026. 

Resolución del Consejo Territorial de la Pro
piedad Inmobiliaria de Pontevedra por la 
que se anuncia concul'So público para la con
tratación de los trabajos incluidos en el expe
diente de referencia OJ-UR-95. 

l. Objeto de la contratación: Realización de nue
va cartografia urbana infonnatizada a escala 1: 1.000. 
con volcado parcelario. 

2. Area que comprende: Términos municipales 
de Cambados. Catoira, Cuntis, Estrada, Porriño y 
Ribadumia. Unidades estimadas 1.875 hectáreas. 

3. Presupuesto máximo: 25.312.500 pesetas. 
N A incluido. 

4. Precio unitario: J 3.500 pesetas/hectárea. 
5. Plazos de ejecución: Doce meses. 
6. Consulta del expediente: Días hábiles. de nue

ve a catorce horas de lunes a viernes. en la Gerencia 
Territorial de Pontevedra, sita en la calle Andrés 
Muruais, 4, cuarta planta. 

7. Fianzas: La provisional, será del 2 por 100 
del presupuesto máximo (506.250 pesetas). La defi
nitiva. será del 4 por 100 del presupuesto máximo 
(1.012.500 pesetas). 

8. Clasificación de las empresas: Grupo 1, sub
grupo 1, categoría A. 

9. Modelo de proposición económica: Se cijustará 
a lo establecido en el anexo del pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

10. Lugar, plazo y forma de presentación de las 
propuestas: Las propuestas serán presentadas en el 
Registro General de la Delegación Provincial de 
Economia y Hacienda. plaza de Orense, 2. Pon
tevedra, dentro del plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». Las pro
puestas se presentarán en tres sobres lacrados, según 
dispone el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. 

11. Lugar y fecha de llperlura de plicas: El acto 
de apertura de las propuestas será público y tendrá 
lugar en el salón de actos de la Delegación Provincial 
de Economi~ y Hacienda de Pontevedra, sito en 
la calle Andrés Muruais. 4. planta tercera, a las 
doce horas del segundo día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. En caso de 
que este día fuese sábado se trasladará al día hábil 
siguiente. . 

12. Documentación de la propuesta: La docu
mentación incluida en los sobres .debe contener: 

Sobre número 1: Oferta económica, en modelo 
establecido al efecto, según lo indicado en el pliego 
de condiciones administrativas particu1áres. 

Sobre número 2: Documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador y. en su caso, del repre
sentante que actúe en su nombre, resguardo de depó
sito de la fianza provisional y demás documentación 
a que se refiere la cláusula 6.1 del pliego de con
diciones administrativas particulares. 

Sobre número 3: Documentación que estime opor
tuna acreditativa de la experiencia en trabajos simi
lares a los que son objeto de la contratación. 
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En cualquier caso, el contenido de los sobres se 
ajustará a 10 establecido en los pliegos de cláusulas. 
administrativas particulares, de aplicación general 
y la cláusula «O» particular para cada expediente. 

13. Pago del importe del anuncio: El importe 
de ·este anuncio será de cuenta de los adjudicatarios. 
proporcionalmente a los importes de adjudícación. 

Pontevedra, 27 de abril de 1995.-EI Secretario 
de Estado de Hacienda, P. D. (Resolución de 22 
de diciembre de 1993. «Boletín OficilÜ del Estado» 
de 8 de enero de 1994). el Presidente del Consejo 
Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Ponte
vedra, Luis Prada Somoza.-29.221. 

Resolución de la Delegación ProviRcial de Pon
tevedra por la que se anuncian concul'Sos 
públicos para la contratación de los trabajos 
incluidos en los expedientes de referencia 
02-UR-95, 03-UR-95, 04-UR-95y05-UR-95. 

Expediente 02-UR-95: 

1. Objeto de la contratación: Trabajos de apoyo 
necesarios para la revisión y modificación de valores 
del catastro urbano. 

2. Area que comprende: Municipios de POrriño 
y Salvaterra do Miño. 

3. Presupuesto máximo: 5.257.500 pesetas, IVA 
incluido. 

Expediente OJ-UR-95: 

1. Objeto de la contratación: Trabajos de apoyo 
necesarios para la revisión y modificación de valores 
del catastro urbano.-

2. Area que comprende: Municipios de Cam
bados, Catoira, Pontecesures y Ribadumia. 

J. Presupuesto máximo: 6.377.600 pesetas, IVA 
incluido. 

Expedíente 04-UR-95: 

1. Objeto de la contratación: Trabajos de apoyo 
necesarios para la revisión y modificación de valores 
del catastro urbano. 

2. Area que /comprende: Municipios de Cuntis 
y A Estrada. 

3. Presupuesto máximo: 7.231.400 pesetas. IVA 
incluido. 

Expediente 05-UR-95: 

1. Objeto de la contratación: Trabcijos de apoyo 
necesarios para la revisión y modificación de valores 
del catastro urbano: 

2. Area que comprende: Municipio de Redon
dela. ' 

I 3. Presupuesto máximo:.6.133.5oo pese~s.IVA 
incluido. 

4. Plazos de ejecución y entrega: Diez meses. 
5. Consulta de los expedientes: Días hábiles, de 

nueve a catorce horas de lunes a viernes, en la 
Gerencia Territorial de Pontevedra. sita en la calle 
Andrés Muruais, 4. cuarta planta. 

6. Fianzas: Provisional del 2 por 100 del pre
supuesto máximo y definitiva del 4 por 100 del 
presupuesto máximo. 

7. Clasificación de la empresa: La adecuada al 
objeto de la contratación. 

8. Modelo de proposiciones económicas; Se ajus
tará a lo establecido en el anexo del pliego de cláu
sulas administrativas particulares. 

9. Lugar, plazo y forma de presentación de las 
propuestas: Las propuestas serán presentadas en el 
Registro General de la Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda de Pontevedra, plaza de Oren
se, 2, dentro del plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado!>. Las pro
puestas se presentarán en tres sobres lacrados. según 
dispone el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. 

10. Lugar y fecha de apertura de plicas: El acto 
de apertura de las propuestas será público y tendrá 
lugar en el salón de actos de la Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de Pontevedra. sito en 
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la calle Andrés Muruais. 4, planta tercera, a las 
doce horas del segundo día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. En caso de 
que este día fuese sábado se trasladará al día hábil 
siguiente. 

I t. Documentación de la propuesta: La docu
mentación incluida en los sobres debe contener: 

Sobre número 1: Oferta económica, .en modelo 
establecido al efecto. según lo indicado en el pliego 
de condiciones administrativas particulares. 

Sobre número 2: Documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador y, en su caso, del repre
sentante que actúe en su nombre. resguardo de depó
sito de la fianza provisional y demás documentación 
a que se refiere la cláusula 6.1 del pliego de con
diciones administrativas particulares. 

Sobre número 3: Documentación que estime opor
tuna acreditativa de la· experiencia en trabajos simi
lares a los que son objeto de la contratación. 

En cualquier caso, el contenido de los sobres se 
ajustará a lo establecido en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares. de aplicación general 
y la cláusula ~O» particular para cada expediente. 

12. Pago del importe del anun~: El' importe 
de este anuncio será de cuenta de los adjudicatarios, 
proporcionalmente a los importes de adjudícación. 

Ponteyedra, 27 de abril de 1995.-El Secretario 
de Estado de Hacienda, P. D. (Resolución de 22 
de diciembre de 1993. «Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de enero de 1994), el Delegado provincial 
de Pontevedra. Luis Prada Somoza.-29.220. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se anuncia concu1'SO 
de las obras del proyecto del sistemtl hidráu
lico de La Viña, reparación d,!1 canal Bar
lovento-Fuencaliente, en términos municipa
les de Barlovento y otros, isla de La Palma -
(Tenerife). Clave: J3.253.112i2111. 

Presupuesto: 777 .466. 738 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
El proyecto y pliego de cláusulas administrativas 

particulares estarán de manifiesto en la Dirección 
General de Obras Hidráulicas. 

Fianza provisional: 15.549.335 pesetas. 
Clasificación requel'ida: Grupo E, subgrupo 3. 

categoría f. 
Modelo de proposición: Propuesta económica con

fonne al modelo que se adjunta al pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

La propuesta deberá comprender todos los 
impuestos, derechos y tasas, incluido el ImpuestO' 
sobre el Valor Añadido, vigentes en el momento 
de la presentación. 

Presentación de proposiciones: Hasta las doce 
hotas del día 13 de julio de 1995 se admitirán en 
el Area de Contratación y Gestión del Gasto (Sec
ción de Recepción de Ofertas) de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas proposiciones para esta 
licitación. 

La apertura de proposicione~ se verificará en acto 
público por la Mesa de Contratación de la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas el día 26 
de julio de 1995, a las once horas. 

Cuando las proposiciones se envien por Correo. 
el empresario deberá justificar la fecha en que efec
tuó el envio en la oficina de Correos y comunicar 
al órgano de contratación la remisión del mismo. 
medíante télex, telefax: _o telegrama, dentro de la 
fecha y horas establecidas como plazo de presen
tación.· Sin la concurrencia de ambos requisitos no 


